
























































 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
INFORME TECNICO FINANCIER DE AVANCE DEL PROYECTO  

OCTUBRE A DICIEMBRE/2022 

 

1. DATOS GENERALES: 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ADULTOS 

MAYORES EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA DE LA PARROQUIA SAN 

CARLOS”.  

 

ENTIDAD EJECUTORA: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS 

 

COBERTURA Y LOCALIZACION: 90 ADULTOS MAYORES. 

 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA: COMUNIDAD SAN CARLOS, FLOR DEL 

PANTANO, BELLA UNIÓN DEL NAPO, NUEVA TUNGUTRAHUA, MORAN VALVERDE 

Y 23 DE JULIO, COMUNIDAD 12 DE FEBRERO, ABDON CALDERON, UNIÓN 

MANABITA UNO, LOS ANGELES, EUGENIO ESPEJO, LUZ DE AMERICA, LOS 

FUNDADORES, 12 DE OCTUBRE, MORAN VALVERDE UNO Y CABECERA 

PARROQUIAL. 

 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 15.692,04 APORTE MIES: $ 9.606,60 APORTE 

GADPRSC: $ 6.085,44 DÓLARES AMERICANOS. 

 

DURACION DEL PROYECTO: 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

 

2. ANTECEDENTES: 

 

La Ley Especial del Anciano (1991), señala que el “El Estado protegerá de modo especial a los 

ancianos abandonados o desprotegidos. Así mismo, fomentará y garantizará el funcionamiento de 

instituciones del sector privado que cumplan actividades de atención a la población anciana con 

sujeción a la presente  Ley”. 

 

DATOS GENERALES 

Fecha de Informe 31/12/2022 No. De Informe 015-CPS-GADPRSC-2022 

Funcionario 

Responsable de 

Informe: 

 

Nombre 

Contacto  

Cargo Extensión 

Telefónica 

Correo Electrónico 

Lorena Elizabeth 

Rodriguez Mora 
 lorelizr@hotmail.es 

Coordinadora de Proyectos 

Sociales 

Informe dirigido a: 

 

Nombre 

Contacto  

Cargo Extensión 

Telefónica 

Correo Electrónico 

Wilson José Guerrero 

Becerra 
 wilsong_1983@hotmail.com 

Presidente del GAD Parroquial 

Rural San Caros 

mailto:pilar.bonilla@cz.inclusion.gob.ec


 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La atención domiciliaria va de la mano con uno de los pilares principales de la atención 

gerontológica que es el mantener a la persona adulta mayor dentro de su domicilio el  mayor 

tiempo posible cercado de sus familiares y amigos pues estos constituyen elementos importantes 

para el mantenimiento de su equilibrio y seguridad emocional además que coadyuva a mantener 

su autonomía e independencia. 

 

La Atención Domiciliaria para Personas Adultas Mayores corresponde a servicios dirigidos a 

garantizar el bienestar físico y psíquico de las personas adultas mayores que carecen de autonomía 

y que no se hallan institucionalizadas. 

 

El proyecto SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS GERONTOLÓGICOS Y 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA CON UN ENFOQUE EN EL ENVEJECIMIENTO 

ACTIVO, DIGNO Y SALUDABLE “ENVEJECIENDO JUNTOS” surge como una iniciativa 

de política pública dirigida al cumplimiento de derechos de las personas adultas mayores, desde 

una perspectiva de priorización de poblaciones excluidas. 

 

Mediante Decreto Ejecutivo N° 99 de 1 de agosto de 2017, se establece una primera acción de 

inclusión económica, para proveer de una pensión mensual no contributiva de USD$100,00 (cien 

dólares) de trasferencia monetaria, a personas adultas mayores que sobrepasen los 65 años de 

edad, que se encuentren en condición de extrema pobreza, que conforme el índice de Registro 

Social tenga un puntaje menor o igual a 15,4 y, que no estén afiliadas a un sistema de seguridad 

pública. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial N° 002 de 28 de diciembre del 2017, se establece: “Articulo 5.- La 

transferencia monetaria de USD 100,00 mensuales, para la pensión de adultos mayores, está 

dirigido a las personas que sobrepasen los 65 años de edad, que se encuentren en condición de 

extrema pobreza conforme el índice de registro social, que tengan un puntaje menor o igual a 18, 

y que no estén afiliadas a un sistema de seguridad pública. La implantación de la transferencia 

monetaria para adultos mayores se realizará de manera paulatina conforme a la normativa e 

informes técnicos pertinentes de la Subsecretaria de Aseguramiento No Contributivas 

Contingencias y Operaciones del Ministerio De Inclusión Económica y Social, aprobados por el 

Viceministerio de Inclusión Económica.” 

 

Mediante Acuerdo Ministerial N° 027 de 31 de julio de 2018, se reforma el Acuerdo Ministerial 

N° 002, estableciendo lo siguiente: “La transferencia monetaria de USD 100,00 mensuales, para 

la pensión de adultos mayores, está dirigida a las personas cuya edad sea igual o mayor a los 65 

años, que se encuentren en condición de extrema pobreza conforme el índice del Registro Social, 

que tengan un puntaje menor o igual a 24,08766; y que no estén afiliadas a un sistema de 

seguridad pública. La implantación de la transferencia monetaria para adultos mayores se 

realizará de manera paulatina conforme la normativa e informes técnicos pertinentes de la 

Subsecretaria de Aseguramiento No Contributivo Contingencias y Operaciones del Ministerio 

De Inclusión Económica y Social, aprobados por el Viceministerio de Inclusión Económica.” 

 

Posteriormente, mediante Decreto Ejecutivo N° 804 de 20 de junio de 2019, se establece: 

“Artículo 4.- La Pensión Mis Mejores Años es una transferencia mensual de USD $ 100,00, que 

tiene como fin cubrir carencias económicas y gastos que demandan las vulnerabilidades que se 

acentúan por la edad, que está dirigida a los ecuatorianos adultos mayores que cumplan con: - 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tener una edad igual o mayor a los 65 años. - No contar con seguridad social contributiva a 

excepción de aquellos afiliados al Seguro Social Campesino o afiliados al Trabajo No 

Remunerado en el Hogar. - Encontrarse en situación de extrema pobreza o pobreza conforme al 

Registro Social vigente.” 

 

El Decreto Ejecutivo N° 804, permite ampliar y mejorar la cobertura de las transferencias 

monetarias orientadas a la población adulta mayor en condición de vulnerabilidad. De esta 

manera, a partir del 1 de julio de 2019 las personas adultas mayores en situación de pobreza, que 

recibían la pensión de “Adulto Mayor” de USD 50, se incorporan a la pensión “Mis Mejores 

Años” de USD 100; así mismo, se ampliará el sistema y la cobertura de servicios de cuidado 

ofertados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). 

 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, desde sus competencias, garantiza el derecho al 

cuidado y condiciones para un envejecimiento activo y saludable de la población adulta mayor. 

 

La Subsecretaría de Gestión Intergeneracional, a través de la Dirección de Planificación e 

Inversión, con oficio Nro. MIES-CGPGE-DPI-2021-0002-O de fecha 3 de diciembre de 2021, 

remitió a la Secretaría Nacional de Planificación, el documento final de la postulación del 

proyecto de inversión: “SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS GERONTOLÓGICOS Y 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA CON UN ENFOQUE EN EL ENVEJECIMIENTO 

ACTIVO, DIGNO Y SALUDABLE “ENVEJECIENDO JUNTOS”, para el período 2022 – 

2025. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos y el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social MIES, firman el convenio de cooperación interinstitucional No. AM-02-

22D02-17479-D, para la atención de 90 personas adultas mayores, mediante la modalidad 

Atención Domiciliaria; cuya finalidad es dar respuesta a las múltiples problemáticas que 

presentan los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad. Por ello, la necesidad de 

Implementar los Servicios Sociales de Atención Domiciliaria para Adultos Mayores en la 

parroquia San Carlos en garantía de derechos, envejecimiento positivo y ciudadanía activa. 

 

Bajo este contexto, desde el mes de octubre del 2022 un equipo de profesionales se ha desplazado 

hasta los diversos barrios y comunidades de la parroquia San Carlos con el objetivo de visitr  

Adultos Mayores en pobreza y extrema pobreza, para de esta manera brindar atención en la 

modalidad Domiciliaria. 

 

 

3. JUSTIFICACION 

 

La Constitución de la República del Ecuador 2008, establece como principio la igualdad de todas 

las personas, los mismos derechos, deberes y oportunidades, prohíbe todo tipo de discriminación 

que tenga por objeto el menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos, 

debiéndose sancionar dichas formas de discriminación. De igual modo el Estado debe adoptar 

medidas de acción afirmativas en favor de quienes se encuentren en situación de desigualdad.  

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas adultas mayores y aquellas con discapacidad, deben recibir atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado, correspondiendo al Estado prestar especial 

protección a las personas que estuvieren en condición de doble vulnerabilidad. 

 

La priorización de políticas públicas se ve igualmente ratificada en los compromisos 

internacionales asumidos con base en la adhesión del Ecuador efectuada el 4 de marzo del 2008 

a la  Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), cuyo 

propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, así como 

promover el respeto a su dignidad inherente. 

 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos  Humanos de las Personas 

Mayores establece que “Los servicios de cuidado a largo plazo, los Estados parte deberán diseñar 

medidas de apoyo a las familias y cuidadores mediante la introducción de servicios para quienes 

realizan la actividad de cuidado de la persona mayor, teniendo en cuenta las necesidades de todas 

las familias y otras formas de cuidados, así como la plena participación de la persona mayor, 

respetándose su opinión”.  

 

El envejecimiento activo es aquel que genera oportunidades en entornos, situaciones, grupos u 

otros, para que la persona adulta mayor pueda decidir su nivel de compromiso y participación, la 

promoción del envejecimiento activo compromete a la persona adulta mayor con o sin 

discapacidad.  

 

El Artículo 86 de la Ley Orgánica de Discapacidades, determina que “Las personas con 

discapacidad tienen derecho a la protección y promoción social del Estado dirigidos al máximo 

desarrollo de su personalidad, fomento de autonomía y la disminución de la dependencia. ” (LOD, 

2012). 

 

El  Art. 87 de la misma Ley, señala  que “La autoridad nacional encargada de la inclusión 

económica y social y/o los gobiernos autónomos descentralizados articularán con las entidades 

públicas y privadas, el desarrollo y ejecución de políticas destinadas a: ”, entre otras:  

“1. Fomentar la autonomía, goce y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad;”  

“2. Orientar y capacitar a las personas y las familias que tienen bajo su cuidado a las personas con 

discapacidad, en el buen trato y atención que deben prestarles;”  

“3. Establecer mecanismos de participación, solidaridad y responsabilidad comunitaria para la 

integración e interacción social de las personas con discapacidad y sus familias;” (LOD, 2012); 

 

La atención domiciliaria va de la mano con uno de los pilares principales de la atención 

gerontológica que es el mantener a la persona adulta mayor dentro de su domicilio el  mayor 

tiempo posible cercado de sus familiares y amigos pues estos constituyen elementos importantes 

para el mantenimiento de su equilibrio y seguridad emocional además que coadyuva a mantener 

su autonomía e independencia. 

 

La Atención Domiciliaria para Personas Adultas Mayores corresponde a servicios dirigidos a 

garantizar el bienestar físico y psíquico de las personas adultas mayores que carecen de autonomía 

y que no se hallan institucionalizadas. 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos del cantón La Joya de los 

Sachas, provincia de Orellana, desde el año 2018 viene coordinado con asociaciones, 

organizaciones, e instituciones, que trabajan en beneficio de las Personas Adultas Mayores de las 

comunidades y barrios de la parroquia. 

Año tras año, se ha incrementado cuantitativa y cualitativamente el servicio para este grupo de la 

población.  Para el año 2019, 2020 y 2021, se firma el convenio interinstitucional entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos (GADPRSC) y el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, (MIES) para la ejecución del Proyecto “Atención integral a las 

personas Adultas Mayores de la parroquia San Carlos modalidad Atención Domiciliaria” 

En consideración al cuerpo legal vigente de la república del ecuador, para la prestación de 

servicios en atención gerontológica a nivel Nacional; el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural San Carlos y el MIES, firma convenio de cooperación interinstitucional para el 

periodo enero a diciembre del 2022, en la atención a personas adultas mayores de la Parroquia 

San Carlos, Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana. 

El Servicio de Atención Domiciliaria son espacios de atención a domicilio de las personas adultas 

mayores involucrando a todos cuando sea necesario con imposibilidad de trasladarse, sanas y auto 

válidos, En estos espacios, se realizarán actividades recreativas, de integración e interacción 

tendientes a la conciencia, participación, solidaridad y relación con el medio social y promoción 

del envejecimiento activo y saludable. 

 

4. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA  

 

La Parroquia San Carlos del Cantón Joya de los Sachas pertenece a la Provincia de Orellana, se 

ubica a 6 kilómetros al suroeste del Cantón Joya de los Sachas provincia Orellana. Las 

coordenadas geográficas del Cantón (UTM: X= 290350, Y = 9958146 

 

A partir de los datos del VII Censo de Población y VI de Vivienda 2010, la Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador (STPE)(2017), realiza la Proyección Referencial de Población a nivel de 

Provincia, Cantón y Parroquia, estableciéndose que la parroquia San Carlos, debería tener 2.979 

habitantes en el año 2020.  

 

El Gobierno Parroquial San Carlos, según la COOTAD, tiene las funciones: “Promover los 

sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias”; es por tal razón que hasta el 

año 2013 se mantiene convenios con el MIES para atender a los niños, así como los adultos 

mayores mediante programas de atención a los mismos. 

Las principales caractiristicas demográficas y socioeconómicas de los adultos mayores (edad, 

sexo, estado conyugal, tipo de familia, nivel educativo, nivel de pobreza y etnia) se desprenden 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia San Carlos. Los principales 

indicadores utilizados para dimencionar la participación de la población de edultos mayores son 

el porcentaje de esa población con relación a la población de menor edad y el índice de 

dependencia con relación a la población de edad de trabajar. 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En base a esta coordinación podemos levantar una línea base de estos grupos de cada comunidad 

para poder realizar una encuesta a una muestra de ellos y así poder determinar los problemas 

actuales que viven y en base a esto determinar la inversión que puede realizar el Gobierno 

Parroquial.  

Con esto se resume la siguiente información. 

PERSONAS ADULTAS MAYORES: 

En coordinación con el área Técnica del GAD Parroquial San Carlos y con los Presidentes de las 

comunidades se obtuvo la nómina de personas adultas mayores que serán beneficiados en el 

proyecto. 

 

La totalidad de adultos mayores de la parroquia San Carlos será parte de este estudio de 240 

ADULTOS MAYORES, repartidos en grupos organizados y no organizados. 

 

NOMINA DE PERSONAS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES Y CON DISCAPACIDAD. 

DESCRIPCION ADULTA MAYOR DISCAPACIDAD 

TOTAL  427 240 187 

 

POBLACION OBJETIVO 

UNIDAD CANTÓN PARROQUIA COMUNIDADES 
USUARIOS 

REGISTRADOS 

 
 

MIS MEJORES 

AÑOS 
 

 

 
 

LA JOYA DE LOS 
SACHAS 

SAN CARLOS 

 

COMUNA HUAMAYACU, COMUNA 

SAN CARLOS, COMUNIDAD FLOR 
DE PANTANO, BELLA UNIÓN DEL 

NAPO, ABDÓN CALDERÓN, LUZ 

DE AMÉRICA, NUEVA 
ESPERANZA, LOS ÁNGELES Y LA 

PARROQUIA SAN CARLOS 

 

30 

LOS 

CONQUISTADO
RES 

LA JOYA DE LOS 

SACHAS 
SAN CARLOS 

EUGENIO ESPEJO 

LOS FUNDADORES 

UNIÓN MANABITA 1 Y 2 
BELLA UNIÓN NAPO 

UNIÓN CAÑAR 

ARENILLAS 
SAN CARLOS Y 12 DE OCTUBRE 

LOS ÁNGELES 

MORAN VALVERDE Y 23 DE JULIO 
PARROQUIA SAN CARLOS 

 

30 

TIEMPOS 
DORADOS 

LA JOYA DE LOS 
SACHAS 

SAN CARLOS 

COMUNIDAD ARENILLAS, BELLA 

UNIÒN DEL ANPO, 24 DE 
NOVIEMBRE, SAN CARLOS, 12 DE 

OCTUBRE, LOS FUNDADORES, 

EUGENIO ESPEJO, UNIÒN CAÑAR, 
UNIÒN MANABITA UNO, 

AGRUPACIÒN MANABITA, ABDON 

CALDERON, 12 DE FEBRERO Y 
CENTRO POBLADO SAN CARLOS 

 

30 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
5. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

a. OBJETIVO GENERAL 

 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en situación de 

pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación y prestación de 

servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocados a mantener y promover la 

recuperación funcional, la autonomía e independencia de este grupo prioritario, en todas las 

esferas de su desarrollo.  

 

b. OBEJTIVOS ESPECIFICOS 

 

• Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situación de dispersión 

geográfica, brecha de accesibilidad o que dependen de otras personas para movilizarse 

no pueden trasladarse a otros servicio gerontológico; en esta modalidad se promueve el 

buen trato, consejería nutricional, prevención del deterioro cognitivo, identificación de 

posibles vulneraciones de derechos a través de la reunificación familiar, apoyo al 

cuidador/a, integración de la comunidad y articulación interinstitucional para garantizar 

la atención domiciliar a este grupo prioritario. 

 

• Implementar servicios de adultos mayores en la modalidad atención domiciliaria en la 

parroquia San Carlos de promoción del envejecimiento activo y saludable, por medio del 

encuentro y socialización de todas las personas adultas mayores, donde se realizarán 

actividades recreativas, culturales, sociales y formativas, tendientes a la convivencia, 

participación, solidaridad y relación con el medio social. 

 

• Desarrollar actividades de rehabilitación a personas adultos mayores, a través de terapia 

física, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, terapia de respiración, terapia de 

podología, terapia de alimentación y nutrición, para garantizar la atención de sus 

necesidades bio-psico-sociales, y el envejecimiento positivo. 

 

• Capacitar a personas adultos mayores y sus familias, en temas de interés, para garantizar 

la prevención, protección y restitución de sus derechos, la atención de sus necesidades 

bio-psico-sociales, y su envejecimiento positivo. 

 

• Brindar servicios de atención y prevención en salud, para facilitar la recuperación y 

rehabilitación, así como cuidados paliativos, a las personas adultas mayores en 

coordinación con el MSP. 

 

• Desarrollar actividades socio-culturales, deportivas, y recreativas, a favor de las personas 

adultos mayores, para garantizar su envejecimiento positivo y ciudadanía activa. 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• Proteger los derechos de las personas adultas mayores, especialmente de las que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, a través de acciones coordinadas con otras 

instituciones y servicios de cuidado. 

 

• Fomentar la corresponsabilidad de la familia y la sociedad en el cuidado y protección de 

las personas adultas mayores; a través de acciones promovidas desde el proyecto. 

 

• Fortalecer el sistema de protección social, dirigido a las personas adultas mayores; a 

través de la coordinación y gestión interinstitucional. 

 

6. DESARROLLO O ANÁLISIS 

 

6.1. OBEJETIVO DEL INFORME 

 

Informarlas actividades y acciones ejecutadas en los meses de octubre, noviembre y diciembre 

del año 2022 en las Unidades de Atención Mis Mejores Años, Tiempos Dorados y Los 

Conquistadores en el marco de la firma del CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 

ECONÓMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES 

Y GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS 

(GAD) PARA LA IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTOS 

MAYORES -MMA EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA AÑO 2022, cantón 

la Joya de los Sachas, provincia de Orellana. 

 
6.2. COBERTURA 

 

En el cuadro adjunto se puede evidenciar las comunidades y el número de usuarios registrados en 

el SIIMIES hasta el mes de diciembre del año 2022: 

UNIDAD CANTÓN PARROQUIA COMUNIDADES 
USUARIOS 

REGISTRADOS 

 

 

MIS MEJORES 
AÑOS 

 

 
 

 

LA JOYA DE LOS 

SACHAS 
SAN CARLOS 

 
COMUNA HUAMAYACU, 

COMUNA SAN CARLOS, 

COMUNIDAD FLOR DE 
PANTANO, BELLA UNIÓN DEL 

NAPO, ABDÓN CALDERÓN, LUZ 

DE AMÉRICA, NUEVA 
ESPERANZA, LOS ÁNGELES Y 

LA PARROQUIA SAN CARLOS 
 

30 

LOS 

CONQUISTADO

RES 

LA JOYA DE LOS 
SACHAS 

SAN CARLOS 

EUGENIO ESPEJO 

LOS FUNDADORES 

UNIÓN MANABITA 1 Y 2 
BELLA UNIÓN NAPO 

UNIÓN CAÑAR 

ARENILLAS 
SAN CARLOS Y 12 DE OCTUBRE 

LOS ÁNGELES 

MORAN VALVERDE Y 23 DE 
JULIO 

PARROQUIA SAN CARLOS 

 

30 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TIEMPOS 

DORADOS 

LA JOYA DE LOS 

SACHAS 
SAN CARLOS 

COMUNIDAD ARENILLAS, 
BELLA UNIÒN DEL ANPO, 24 DE 

NOVIEMBRE, SAN CARLOS, 12 

DE OCTUBRE, LOS 
FUNDADORES, EUGENIO 

ESPEJO, UNIÒN CAÑAR, UNIÒN 
MANABITA UNO, AGRUPACIÒN 

MANABITA, ABDON CALDERON, 

12 DE FEBRERO Y CENTRO 
POBLADO SAN CARLOS 

 

30 

 
6.3. ACTIVIDADES 

 

MODALIDAD: VISITAS DOMICILIARIAS 

 

Las visitas domiciliarias a los 90 usuarios de la unidad de atención Mis Mejores Años, Tiempos 

Dorados y Los Conquistadores, se realizó de acuerdo a la planificación semanal y mensual donde 

se desarrolló las siguientes actividades:  

 

OCTUBRE DEL 2022 

 

Fecha: DEL 01 AL 15 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

Con oficio Nro. WG-GADPRSC-478-2022 de fecha 29 de agosto del 2022 se presento la solicitud 

de ADENDUM AL CONVENIO DE COOPERACIÒN TECNICO ECONOMICA Nro. AM-02-

22D02-16076 para ampliar el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre del 2022. 

 

Con oficio nro. P-GADPRSC-477-2022 de fecha 6 de septiembre del 2022, se presento la Oferta 

Tecnica y Economica para la Implementacion de Servicios de Adultos  Mayores sin Discapacidad 

en la Modalidad Atencion Domiciliaria en la parroquia San Carlos, el mismo que cotempla: 

 

- Proyecto de cooperación institucional “ Envejececiendo Juntos”. 

- Plan Socioeducativo para PAM 

- Permiso de funcionamiento para unidades de atención 

- Cronograma Valorado 

- Ficha de costos 

- Matriz Plan Mejora de las 3 Unidades. 

- Certificación de cuenta corriente 

- Certificación presupuestaria 

- Certificado de documentos habilitantes  

 

Fecha: DEL 16 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

Del 13 al 15 de octubre del 2022, se publicó la oferta laboral Nro. 15823 para la contratación 

de un Promotor Social para personas Adultas Mayores sin Discapacidad para la Unidad Tiempos 

Dorados, código SIMIES 58123, en el marco de la renovación del CONVENIO DE 

COOPERACIÒN TECNICO ECONOMICA Nro. AM-02-22D02-16076, sin embargo, el 

convenio no fue renovado, sino se firmó un nuevo convenio con fecha 31 de octubre del 2022, de 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

acuerdo al sistema de validación de perfiles del MIES la oferta debió seguir su curso dentro del 

plazo establecido, sin embargo dicho proceso no pudo ser concluido por motivo de no tener la 

autorización para la renovación del convenio Adulto Mayor antes del 15 de octubre del 2022, por 

tal motivo se procedió a declarar desierto la oferta laboral Nro. 15823 para la contratación de 

un Promotor Social para personas Adultas Mayores sin Discapacidad para la Unidad Tiempos 

Dorados, código SIMIES 58123. 

 

Oficio Nro. MIES-CZ-2-DDO-2022-0736-OF, el Ministerio de Inclusion Economica y Social, 

informa: 
 

En referencia a Memorando Nro.MIES-CZ-2-DDO-2022-9245-M, de fecha 18-10-2022, Sr. 
Ángel Wladimir Lozada Mariño, DIRECTOR DISTRITAL ORELLANA; mediante el cual se 

DISPONE, continuar trámite para firma de convenio con el GAD Parroquial San Carlos, en 
atencióna 90 personas adultas mayores, a través de 3 unidades de atención domiciliaria, 

periodo de ejecución octubre – diciembre de 2022.- En concordancia a memorando N°MIES-

SGI-2022-0321-M, de fecha 25-02-2022, Mgs. María de Lourdes Muñoz Astudillo, 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN INTERGENERACIONAL, ENCARGADA, mediante el cual 

se VALIDAN los perfiles de promotor social, para el ejercicio fiscal2022, a la Sra. Betty 

Rosaura Verdezoto Torres, CC.2200015549, para la unidad de atención“Los 

Conquistadores” código SIIMIES 58124; y Sra. Flor María Erraez Ramón, 

CC.2200102784, paralaunidad de atención “Mis Mejores Años” código SIIMIES 50842); 
y.- En atención a correo electrónico vía Zimbra, de fecha 13-10-2022, Psi. Cl. Ximena 

Guevara, Analista de Proyectos de Inversión 3, Dirección de Población Adulta Mayor; a 

través del cual se RATIFICA lacontinuidad del talento humano, para la ejecución del nuevo 
convenio periodo octubre-diciembre de 2022.- Por lo expuesto, se AUTORIZA al GAD 

Parroquial San Carlos, dar inicio de actividades, en el proyecto adulto mayor, modalidad de 
atención domiciliaria sin discapacidad, a partir del día 1 denoviembrede2022, con la 

participación de las 2 promotoras social pre-validadas para el ejercicio fiscal 2022. 

 

El 31 de octubredel 2022 se firmo el CONVENIO TECNICO ECONOMICO Nro. AM-02-

22D02-17479D ENTRE L MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL – MIES 

Y EL GAD PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS (GAD) PARA LA IMPLEMENTACION 

DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES – EN MODALIDAD ATENCION 

DOMICILIARIA EN LA PARROQUIA SAN CARLOS 2022.  

 

NOVIEMBRE DEL 2022 

 

 

• Del 11 al 15 de noviembre del 2022 se publicó la oferta laborar Nro. 16512 para la 

contratación de un PROMOTOR SOCIAL PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

SIN DISCAPACIDAD para la Unidad Tiempos Dorados, Código SIIMIES 58123. El 15 

de noviembre del 2022 el Tribunal Técnico, realizo la entrevista al aspirante que aceptó 

participar del proceso de validación de hojas de vida; cuenta con una Ponderación 

Validado de 35/60 puntos y en la Evaluación Final obtuvo 37/40 puntos alcanzando una 

calificación final de 72/100 puntos. Por lo cual se solicito se realice el proceso 

correspondiente para la VALIDACIÓN DEL ACTA NRO. 16512, para la contratación 

de un PROMOTOR SOCIAL PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES SIN 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DISCAPACIDAD para la Unidad Tiempos Dorados, Código SIIMIES 58123, de la 

aspirante VILLENA BUÑAY ARGELIA EDITH, con cédula Nro. 1724705049 quien 

obtuvo una puntuación final de 72/100 puntos, para lo cual adjunto el Acta de Evaluación 

de Perfil, Certificado de Evaluación, Matriz de validación de perfiles y Hoja de Vida con 

documentos de respaldo de la aspirante. 

 

• Con Oficio Nro. MIES-CZ-2-DDO-2022-0782-OF de 20 de noviembre del 2022, el 

Ministerio de Inclusion Economica y Social, informó lo siguiente: En refrencia a 

memorando Zona2 N°MIES-CZ-2-2022-11698-M y memorando N°MIES-SGI-2022-3240-M, 

suscrito por la Subsecretaria de Gestión Intergeneracional, mediante el cual indica que:  "(...) Me 

permito indicar, una vez revisada y verificada la información en el sistema de validación de 

perfiles, se procedió a AUTORIZAR el acta de ganador de la vacante N° 16512 con CC: 

1724705049, para el cargo de Promotor Social de atención a personas adultas mayores sin 

discapacidad para el GAD Parroquial Rural San Carlos.(...)". 

 

• El 21 de noviembre del 2022, el GAD Parroquial San Carlos, firmo el contrato de 

servicios personales con la Lcda. VILLENA BUÑAY ARGELIA EDITH para el periodo 

noviembre a diciembre del 2022, como Promotora Social de la unidad Tiempos Dorados, 
código SIIMIES 58124. 

 

Fecha: DEL 01 AL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

• Coordinación de planificación socioeducativa para trabajar con personas adultas mayores 

PAM. 

• Coordinación y seguimiento de visitas a domicilio a los usuarios del proyecto 

Implementación de Servicios Sociales a Personas Adultas Mayores en la parroquia San 

Carlos. 

• Se continúa coordinando con las Promotoras para socializar con cada una de las familias, 

la importancia de la vacunación y aplicación de todas sus dosis. 

• Se dio Seguimiento al registro de asistencia diaria de las personas Adultas Mayores, 

manual y digital SIIMIES (formato estandarizado MIES). 

• Se dio seguimiento de las visitas domiciliarias diaria de las Promotoras, al cumplimiento 

de los horarios de atención y actividades planificadas. 

• Se ha Informando y sensibilizando sobre buenas practicas de nutrición,hidratación e 

higiene (adecuado manejo de alimetos, mantener una dieta balanceada y lavado de dientes 

o prótresis despues de cada comida). 

• Se continua Fomentando actividades de la vida diaria que realiza el adulto mayor de 

forma cotidiana para la subsistencia y el autocuidado (comer, deplazarse, vestirse, 

bañarse). 

• A fin de fortalecer la atención sostenida en el Adulto Mayor con la estimulación 

cognitiva, así como en rehabilitación neuropsicológica, se trabajo con la actividad de 

enumerar las botellas con los números del 1 al 10 un juego en la cual se va a lanzar un 

balón hacia la botella para virar y luego contamos cuantas se viraron. Con el objetivo de 

ayuda al fortalecimiento de extremidades: al agacharse y levantarse para coger la bola, y 

después tirarla, conlleva una serie de movimientos que favorecen al Adulto Mayor. 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• Se realiza la focalización del adulto mayor Guadamud Loor Nestor Wilfrido que desea 

formar parte del Proyecto,” Envejeciendo Juntos “se procedió a llenar las fichas de 

ingreso a la unidad, la ficha, 1 y 7 y establecimiento del horario de las visitas, Valoración 

gerontológica, y mine examen del estado mental desavahe, índice de Barthel Escala de 

Lawton y Brody. 

• El 03 y 04 de noviembre no se laboró por el motivo del FERIADO POR EL DIA DE LOS 

DIFUNTOS Y LA INDEPENDENCIA DE CUENCA. 

 

Fecha: DEL 16 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

• Coordinación de planificación socioeducativa para trabajar con personas adultas mayores 

PAM. 

• Coordinación y seguimiento de visitas a domicilio a los usuarios del proyecto 

Implementación de Servicios Sociales a Personas Adultas Mayores en la parroquia San 

Carlos. 

• Se continúa coordinando con las Promotoras para socializar con cada una de las familias, 

la importancia de la vacunación y aplicación de todas sus dosis. 

• Se dio Seguimiento al registro de asistencia diaria de las personas Adultas Mayores, 

manual y digital SIIMIES (formato estandarizado MIES). 

• Se dio seguimiento de las visitas domiciliarias diaria de las Promotoras, al cumplimiento 

de los horarios de atención y actividades planificadas. 

• Se continua Informando y sensibilizando sobre buenas practicas de nutrición,hidratación 

e higiene (adecuado manejo de alimetos, mantener una dieta balanceada y lavado de 

dientes o prótresis despues de cada comida). 

• Desde el 22 al 30 de noviembre, Se focaliza a los usuarios que desean formar parte del 

Proyecto, Envejeciendo Juntos, de la unidad “TIEMPOS DORADOS” 

• Se procedió a llenar la ficha, 1 y 7 como adecuación del espacio y establecimiento del 

horario de las visitas, Valoración gerontológica, y mini examen del estado mental 

desavahe, índice de Barthel Escala de Lawton y Brody, Recuperación de conocimientos 

y saberes. Compromiso, con la participación de cada usuario, para poder culminar con la 

llenada de fichas, así mismo con el debido respeto con cada uno de los usuarios. 

 

DICIEMBRE DEL 2022 

 

Fecha: DEL 01 AL 15 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

• Coordinación de planificación socioeducativa para trabajar con personas adultas mayores 

PAM. 

• Coordinación y seguimiento de visitas a domicilio a los usuarios del proyecto 

Implementación de Servicios Sociales a Personas Adultas Mayores en la parroquia San 

Carlos. 

• Se continúa coordinando con las Promotoras para socializar con cada una de las familias, 

la importancia de la vacunación y aplicación de todas sus dosis. 

• Se dio Seguimiento al registro de asistencia diaria de las personas Adultas Mayores, 

manual y digital SIIMIES (formato estandarizado MIES). 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• Se dio seguimiento de las visitas domiciliarias diaria de las Promotoras, al cumplimiento 

de los horarios de atención y actividades planificadas. 

• Se efectuó las actividades como motricidad fina y concentración, con hojas impresas en 

que cosiste en pegar lana en la barba al papá Noel, dibujar y pintar donde el adulto mayor 

pueda reconocer los colores, también adquiriendo la concentración y el equilibrio de las 

manos.   

•  Se realizó la réplica del taller “Derechos de Pueblos y Nacionalidades” 

• Se realizo la limpieza de las viviendas de los usuarios, donde quedaron totalmente 

satisfechos y agradecidos por la labor brindada. 

• Se continua Informando y sensibilizando sobre buenas practicas de nutrición,hidratación 

e higiene (adecuado manejo de alimetos, mantener una dieta balanceada y lavado de 

dientes o prótresis despues de cada comida). 

• Se continua Fomentando actividades de la vida diaria que realiza el adulto mayor de 

forma cotidiana para la subsistencia y el autocuidado (comer, deplazarse, vestirse, 

bañarse). 

• Promover el envejecimiento activo y saludable de las personas adultas mayores mediante 

la actividad física para prevenir prevenir enfermedades y evitar el sedentarismo. 

• Motivación al adulto mayor sobre la importancia del aseo y protección personal para 

prevenir el revote del COVID-19. 

• Se participo del curso de formación continua “Protección a las personas adultas mayores 

y derechos” 

 

Fecha: DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

• Coordinación de planificación socioeducativa para trabajar con personas adultas mayores 

PAM. 

• Coordinación y seguimiento de visitas a domicilio a los usuarios del proyecto 

Implementación de Servicios Sociales a Personas Adultas Mayores en la parroquia San 

Carlos. 

• Se continúa coordinando con las Promotoras para socializar con cada una de las familias, 

la importancia de la vacunación y aplicación de todas sus dosis. 

• Se dio Seguimiento al registro de asistencia diaria de las personas Adultas Mayores, 

manual y digital SIIMIES (formato estandarizado MIES). 

• Se dio seguimiento de las visitas domiciliarias diaria de las Promotoras, al cumplimiento 

de los horarios de atención y actividades planificadas. 

• El día 21 de diciembre se colaboró en la entrega de Kits Alimenticios a las Personas 

Adultas Mayores y Personas con Discapacidad de la parroquia Sn Carlos. 

• El 26 de diciembre no se trabaja por feriado. 

• El 29 y 30 se entregó los kits de Aseo a cada usuario de las Unidades de Atenciòn: Mis 

Mejores Años, Tiempos Dorados y Los Conquistadores, donde estuvieron muy 

agradecidos. 

• Se continua informando y sensibilizando sobre buenas practicas de nutrición, hidratación 

e higiene (adecuado manejo de alimetos, mantener una dieta balanceada y lavado de 

dientes o prótresis despues de cada comida). 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• Se continúa coordinando conjuntamente con el centro de salud de la parroquia San Carlos 

los controles médicos a cada adulto mayor, así sensibilizamos al cuidador o representante 

del A.M a cuidar y a suministrar la medicina de manera correcta. 

• Se Fometa las actividades de la vida diaria que realiza el adulto mayor de forma cotidiana 

para la subsistencia y el autocuidado (comer, deplazarse, vestirse, bañarse). 

• Se Fomenta actividades funcionaels y cognitivas a fin de controlar del dominio de los 

movimientos precisos y coordinados. 

• Informar y sensibilizar sobre buenas prácticas de nutrición, hidratación (adecuado manejo 

de alimentos, mantener una dieta balanceada. 

• A fin de promover el envejecimiento activo y saludable de las personas adultas mayores 

para prevenir enfermedades y evitar el sedentarismo, se realizò la actividad de movilidad 

con la Hula, con el objetivo de mejorar la movilidad de los brazos, el equilibrio y la 

flexibilidad de los miembros superiores e inferiores y mejorar el bienestar físico del 

adulto mayor. 

• Motivación al adulto mayor sobre la importancia del aseo persona para evitar ciertas 

enfermedades infecciosas. 

• Se inicio la valoración gerantologica a los adultos mayores: (examen del estado mental 

Yesavage, Indice de Barthel, Escala de Lawton, Brody). 

• El 24 de noviembre se participò del TALLER SOBRE “DERECHOS DE PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES”. 

• Participación del curso de formación continua “PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES Y DERECHOS”. 

 

 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS (según el proyecto) 

 

✓ 90 personas adultas mayores atendidos mediante visitas domiciliarias en los domicilios. 

 

✓ Realización de terapias, actividades físicas, recreativas y de estimulación motriz a las 

personas adultas mayores. 

 

✓ Planificación sobre actividades socioeducativas a través de visitas domiciliarias. 

 

✓ Se está trabajando en el cuidado y protección de cada adulto mayor, siendo favorable los 

resultados, donde cada cuidador hijos o nietos se responsabilizaron a cuidar de sus padres 

o abuelos, si fuese necesario. 

 

✓ Buena acogida por parte de los Adultos Mayores, sobre el proyecto en ejecución 

integración a las familias  

✓ Integración de la sociedad a los beneficios que brinda este convenio con el GAD San 

Carlos. 

 

✓ Para mantener la motricidad fina y gruesa de las manos se trabaja con la elaboración de 

manualidades.  

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

8. CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PLANIFICADAS 

 

PERIODO: OCTUBRE A DICIEMBRE 

 

N.

º 

ACTIVIDADES 

PLANIFICADAS 

2
0
2
2

 

PRIMER 

CUATRIMESTRE 

SEGUNDO 

CUATRIMES

TRE 

TERCER 

CUATRIMESTRE 

% EJECUTADO DESCRIPCIÓN DE LO 

EJECUTADO   

OBSERVACIONES 

ESTE 

MES 

ACUMU

LADO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12    

1.1 ELABORACIÓN DE 

PROYECTO Y OFERTA 
TECNICA Y ECONOMICA 

 

 

 

        X     100%  

1.2 FIRMA DE CONVENIO           X X X  100%  

1.3 PLANIFICACION DE 

ACTIVIDADES 

 
          X X  100%   

1.4 PAGO DE SUELDO 
MENSUALES DE LAS 

TUTORAS 

 

          X X  100% 

Se ha contratado 3 

promotoras financiadas 

por el MIES en convenio 

con el GADPRSC 

1.5 ENTREGA DE INFORMES 

MENSUALES DEL 
PROYECTO 

 

          X X  100%  

Se ha entregado el 

informe del mes. 

1.6 ENTREGA DE INFORME 

MENSUAL, 

CUATRIMESTRAL Y/O 
SEMESTRAL DEL 

PROYECTO 

 

          X X  100% 

 

1.7 PLANIFICACION 
QUINCENAL 

 
          X X  100% 

Se ha cumplido a 
cabalidad lo 

planificado 

1.8 GESTION A DIFERENTES 
INSTITUCIONES 

 
          X X  100% 

 

 

9. UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

PERIODO: DICIEMBRE 

COMPONENTES 

DEL 

PROYECTO 

MIES 

(USD) 9.606,60 

GAD. PARROQUIAL SAN 

CARLOS 

(USD) 6.085,44 

DIFERENCIA 

ENTRE EL 

PRESUPUEST

O TOTAL Y 

LO 

EJECUTADO 

ACUMULAD

O            (USD) 

% DE AVANCE 

ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 

DESCRIPCIÓN Y 

OBSERVACION

ES 

PRESUP

UESTAD

O 

EJECUTADO 

PRESUP

UESTAD

O 

EJECUTADO 

ESTE 

MES 

ACU

MUL

ADO 
 ESTE 

MES 

ACUMUL

ADO 

ESTE 

MES 

ACUM

ULADO 

Componente 1 Fomentar espacio de capacitación motivación y manualidades a personas Adultas Mayores 

 

Actividad 1.1 

Elaboración del proyecto y 

contraparte. (Infraestructura) 

- - - - - - - - - Elaboraciòn y 

presentación de la 

oferta Tecnica 

Economica en 

septiembre del 

2022 

Actividad 1.2  

Firma de convenio de 

cooperación económica. 

- - - - - - - - - Firma de convenio 

en octubre del 

2022 

Actividad 1.3 

Obtención de permisos de 

funcionamiento 

- - - - - - - - - Permiso de 

funcionamiento 

vigente 

Actividad 1.4 

Contratación de 1 

Coordinador. 

- - -       Contrataciòn de 

un coordinador 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

con recuros del 

GADPRSC 

Actividad 1.5 

Contratación de 3 Tutoras en 

Atención a P.A.M. 

9.606,60 2.548,04 4.396,55 160,44 39,74 68,04 92,40 42,41% 42,41

% 

Pago a 3 Tutoras 

financiado por el 

MIES en convenio 

con GADPRSC. 

Actividad 1.6  

Compra de Material didáctico 

- - - - - - - - -  

 

Actividad 1.7  

Compra de Material de Oficina 

- - - 225,00 0,00 0,00 225,00 0% 0%  

Actividad 1.8  

Compra de prendas de 

protección para Tutoras. 

- - - - - - - - -  

COMPONENTE -2 Mejorar las condiciones de salud general y oral de los Adultos Mayores de San Carlos 

 

Actividad 2.1 Compra de Kit 

de aseo y cuidado diario. 
- 

 

 

- 

 

 

- 

 

4.200,00       

Actividad 2.2 

Compra de Kit de Nutrición. 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

1.350,00       

Actividad 2.3 Rehabilitación 

oral (elaboración y dotación 

de prótesis dentales). 

- 

 

 

 

- 

 

 

 

- 

 

 

 

- - - - - -  

COMPONENTE -3 Generar una cultura del buen envejecimiento a través de actividades deportivas y de recreación de las personas Adultas Mayores. 

Actividad 3.1Dotación de 

camisetas por beneficiario y 

camisetas más un terno de 

parada para las Promotoras 

- 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

- - - - - -  

Actividad 3.2Talleres de 

manualidades costura, 

pintura, cocina y adornos.) 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

150,00 0,00 0,00 150,00 0% 0%  

Actividad 3.3 Encuentros de 

convivencia con otros centros 

de Día. 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- - - - - -  

Actividad 3.4 Eventos de 

deporte y creación 
- 

 

- 

 

- 

 

       

Actividad 3.5 Giras de 

observación  
- 

 

- 

 
- 

- - - - - -  

TOTALES:  9.606,60 2.548,04 4.396,55 6.085,44 5.554,66 5.582,96 502,48 91,74% 91,74

% 

 

 
10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (cursos,talleres,reuniones,etc.) 

 

✓ Se continua fomentnado la integración de la sociedad de los beneficios que brinda este 

convenio del GAD San Carlos y el MIES. 

✓ Se continúa coordinando conjuntamente con el centro de salud de la parroquia San Carlos 

y médico del barrio los controles médicos a cada adulto mayor, así sensibilizamos al 

cuidador o representante del A.M a cuidar y a suministrar la medicina de manera correcta. 

 

11. LOGROS 

 

✓ Para mantener la motricidad fina y gruesa de las manos se trabajó con la elaboración de 

manualidades y actividad física. 

✓ Buena acogida por parte de los Adultos Mayores, sobre el proyecto en ejecución y la 

integración a las familias  

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

12. ALERTAS 

 

✓ Fomentar actividades educativas y recreativas para el desarrollo de habilidades y 

destrezas en las áreas de interés. 

✓ Dictar capacitación para gestar grupos de voluntariado en el ámbito comunitario. 

✓ Fortalecer la promoción y fomento de los derechos de las personas adultas mayores y 

promoción de servicios comunitarios como: salud, nutrición, seguridad y otros. 

✓ Trabajar con los adultos mayores en los huertos familiar indicando la importancia que 

tiene el auto consumo familiar integración y participación activa. 

✓ Fomentar actividades funcionales y cognitivas a fin de controlar del dominio de los 

movimientos precisos y coordinados. 

✓ Continuar con el proceso de capacitación con el equipo administrativo y de campo, 

sobre manejo y aplicación de instrumentos técnicos propios de la modalidad de atención 

Domiciliaria a Personas Adultas Mayores de parroquia San Carlos. 

 

13. CONCLUSIONES 

 

✓ En los meses de octubre, noviembre y diciembre se ha cumplido con la planificación 

de actividades de acuerdo a la modalidad de atencòn Domiciliaria que consta en le 

Norma Tècnica, para las personas adultas mayores, familia y comunidad. 

✓ Se brindo atención a 90 personas adultas mayores atendidos con visita domiciliaria. 

✓ Se está trabajando en el cuidado y protección de cada adulto mayor, siendo favorable 

los resultados, donde cada cuidador hijos o nietos se responsabilizaron a cuidar de 

sus padres o abuelos, si fuese necesario. 

 

14. RECOMENDACIONES 

 

✓ Continuar con la ejecución del Convenio en beneficio de las personas adultas mayores de 

la parroquia San Carlos, de acuerdo a la modalidad y planificación mensual. 
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16. ANEXOS 

− Fotografías de las actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRAFICO 
 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

ANEXOS DE MES DE DICIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 
 
  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


























































































